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SIVON SaYVINOVICO GalJUYF 1 OTROS, EN ICH 
  

  

za le ciudad de kechaláé, capitel de la vrovincia de El Oro, República del E- 

   

  

  
mí Carlos armando Palucios Guerrero, Not=rio Pfíblico de este cantón, 1 testigos in= 

sus propios derechos los señopes don Simon Savinovich 

2 | Caljuf i don Cerurdo "“ianticue Romero. OS Co! 

  

  

«recientes mayores de edad, casados, 

  

8 comercientes; el primero de nacionulided yugoeslava pero intelicenÚte en el idioma 

NTE 
20 2x5. 20 | 

  

Timbre 
-- Sanidad 
p, 

Centavos 12 | tos i nuturelez: de esta escritura 

  

Sociedad 2nónima, a le cue proceden de su Jí- E Cu
 

o 

  

bre i espontánea voluntad, pora ue ges elevada a instrumento público, me presenta- 

! 
mo; ari Írvase 

  

    dice aust: 

  

zer en el Registro de “scrituras “úblicas que estú . su cerso, un por la (ue cons- 
  

2 
“te el contrato de constitución de Commañfa ..nónim «ue se especifica en los artícu- 

lós sisuiontes, le misome que constituimos loy suscritos, í las decleraciones que ha"    
+ | 19 | guientes:iFstetutos de ls Conmpeñifla de Progucción Tropical, "Sociedud anónima". - Tí- 
  

  

artículo Primero.” 

  

  

  

  

  

  
    

  

  
    

  

  

  

  

    

pau, se 

eil| Conmstitáyese una Conpeñia anónima cuya denominución es le de "*Compsñífa de Produe- 
«¿qq? II AA A 

.« . e . z . . . 2 

z2 | ción Tropical”, Sociedsd anónima, con domicilio principal en la ciudud de Huchala, 

23 | pero “pudiendo estabiecer Sucursales 1 a¿cencias en otros lusures del pais. ¿rtículo 

24 | Segundo.- La Compañía tendrá por objeto la producción de «rtículos tropicales, ya 

zs | ses tirrícalo o industrisimente, il su venta, para cuyos fines podrá adcuirir 10S_ pre» 
A A P 

28 | dios rústicos í urbanos cue necesite, asi como las correspondientes iustulaciones 
. o O A a 

, ez | industrisles.- «brbtículo Tercero.- El plazo de la duración de la Compañíe será de cin; 

28 | cuenta años, contedps sa pertir de la inscripción de la mism: en el Registro L:ercan= 

- A 

zo | til.- Título 3erundo.- Del Capital, Áácejones i A4ceionistes.- ¿mbtículo Cuurto,- U]l ca 

, 30 | pital de la Commeñía es de TRESCIENTOS LO. JUCIES, divididos en sesenta ucciones d 
A A a es 

  
a | CINCO MIT, SUCRES cada una. irtículo cuinto.- Tes gpecuones serán pumeredas hosha 

  
az | el núnero sesenta, ul portador, di firmalas por el Presidente 1 el Cerente,.-” ¿irtícu- 

33 lo ZJexto.- En caso de pérdida de algunme o algunes de ellas, se podrá extender un du-+ 
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log gustos de cuenta del interes:3do.,” artículo Jevtimo.- Corresponde a los uccionis 
mw 

tes informerse versonalmente de loy nesocios de la Compañía i hacer las observacio- 

CtaVO,- LOS suscritos socios promotores to 

  

¿ 

ve secciones; don Sererdo ¡inrisue Romero, unw acción. - Título Tercero.» De les Jun- 

General Ordi 

  

Í j ¿ccionistas se reunirán en Junta 

  

neria, anuelmente, en el mes de enero, segunda cuincena, pera revolver de los «sun- A 

cnorvl de les opoeruaciones, pera dispohed s 

bre el reparto de los beneficios obtenidos en el «ño preséñbabbe, pore elegir al Pre 

e 
sidente i Gerente de la Compañía 1 un Comisario, pure cualcuier otro asunto que ten 

relsción con le Compañía. Pora precidir esta Junta se designerá a cualquiera de lor" 

  

la convocetbori. so horá por un veriodico de lu localidad com ocho dias de anticipa 

“Fey ción, por lo menos, e le fechas de la reunion. Si no hubiere feriodico en ¡schela, e 

£ o le Cueyar artículo Dédimo,- Podrán     

tambicon reunirse los uceionistus en Junto Goneredl P=xtriordinsria cuando fueren con 

  

presenten la mitued mas una de Jas «cciones, cumplieudose siempre con la convocutori 
¿ 

  

  

  

| por el periódico .- "tículo Décimo Primero.- Las resoluciones tomedas en Junta Ge= 

neral ge hurán constur de acte firmuda por el Presidente i el Gerente cue hurá de 

cretorio, no siendo necesge«ri. la aprobacion del :cte pte ejecutar los resoluciones 

  

uno de los ¿ecciones de 1. Compalia.- Codo vccion verá derccho un votos.- Título 

» a y » + . Sa . . 
Cuarto,.- Del gerento.- tículo Décimo Tercero. Le Compuúfu serí adiinistruda i re 

presentada vor el Gerente, ue puede ser o nó socio, vero “ue en todo czso serí cele 
  , 
“ido vor l. Junte Senerel.- ¡tículo Déciio Surtoc Los —tribuciones del Serente de 

. ro a. 92 3 > Cos .. ES - ”> - : 5 - e . Mor Te ed e A Lo nm con: cumlir dd locor cunlir lts Cisveeicliocnos de la ley, de estos metetuvos ias 1 

  
    

"e do. Pus nro. a o notar 3 m7. Mirar it A a. han 2 e pul y a Junto Gcuoral; represcrtor 1on.Uligrc a lo Somatta co vocos sus setos 1 COntrov os; - A E 

A EM ” Sr <= a * mt - e. * a mint aer m =. ” .. . ot aluiricirar los necocioy de le miscas vuscribiz ss eccritumas voz las cunlos ds o 
  

  reciba cu arrendendionto, compreven te o nor cunlruia: otro ¿ftulo bicanss muebles 0 

inuerleg, o constituya dercchos realos sobre los mismos, o siuellos cn “ue se su 

?   2 a avibal social vor 6rden de la Junta General; - . contrgios de prende 1
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nombrar 1 venover los ermilidos de lea Coimaffa, ciendo el único eutorizado nara ello 
  

i sofodcrle loc cuellos, Il vuelio dol Giúronte será se lcdo por le Junta Goncral.- 
  

-ptfenlo Décimo ruinto.- 1 gorente, bcja cu rocnensabilidad, noirá constituir uno" 
  

terelos 1 vrocur dor judicial, vr: cl descimeño de Jetemaiincados no, ocios de los comp 
  

  

prenmsdilosy es 01 sivo orldincrio de los de la Gompoñía, loy primeros, o pura ditisio 
  

  

. : e Los hats, 7d > can Aa muscnada 3 de. Fo Ta 
el udicicles el sc unlo.- rtíiculo Jécito arvO. 20 e2so e susencia u outo iunedi- 

y 3 .a cr epi y aer a a AS o 7 | sono 221 gereate, lo poema” ca us Funciones el iresidente, puesto cue cose ol 

  

  

el imnciiconto.- Título (uito,- del Comisarios" ¿ulculo Décimo geptiuos- Le Junta Ge” 
  

9|_ neral elicirá asbusluonte i en sesion codiperia de enerep un vomiscrio, cargo para el ¡e 

  

  

- 
lo L eun] me reculere cor merito en Contabilidad i de reconocida nmonorabilidad, pudiendo 
  

Uimbre alser o no ser sceionista, 1 cuyos leberes serán: exeaminer detalledanente los libros 
  

de contabilidad i overncionos de ls Compañia, comnrobmado le _escetitud de lag parti- 
  

n los commrobentes r spectivos i el caldo ofectivo cue heyea en Caja; informar 
  

anualmente 4 cuendo lo exica la Junta General sobre los exsarennes 2ntoriores 1 con=- 
  

om). coso de ausincia. a la Junta General pero dor este iuforme,- Título Sezto.- 
  

ciciones Goaerales.- rtíenlo Décimo Cetovo.- 1] vresilente leritimará su per= 
  

conoria can cl mombrenientocone el ofecto lo vease el Gerente, por fracn de la Junta 
  

  

ol Geronte com el cue a su vez le exticnda el "rosidentie por orden de la 

e. 1 
to | uisma,- ItÍículo Décimo OVENDE= 

  

stos Zstatutos podrín serreformadogs ea cunlquier   
: a “ 
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Ay? phtemo cotton to 39 diseuciones cp “dias listintos de la Junte Generad,- beclaracia= 

Pm, e > : =- 

a | res.” rimera.- 103 pro,otores no se roscrven en su provecho ningun premio, correta- 

EA 

eel je ni pboneficio varticuler tomedos del capital, ni roprosentados por acciones de be- 

vicul" Jocieled nóniaa, por es- 

24 | ter ya cuscrito el cenital socisl, cuederí corstituida les lente ton nroa4to cono se 

2s | oltenga le aprobrcion del juegpdo, cntendo guserito cl capital social así: don Sino 

013 ] al , ¿on Gererdo wspricue, cin 

. 27 (20 1111 gueres.- Cercera.- los promotores han entresedo en Ceja los aportes a que se 

2s | refiere la declaracion suterior.- Cusrta.- 103 asientos de Ceja comprueban la entre. 

e ” > : a : : , 23 22 47 
sol on do espital conforme ce coria econtizuecion, acckos en aienmo libros mibrc de Ca- 

: so | ja. yebe, ¿pbril cinco le 131 novecientos cunrenta i cincos- Haber.- a plmón sovino- 
  

a | vico, cu entrega vor sus cincuenta 1 nueve cociones:; e ata d el al 

32 | sucres.- 2 Gererdo ¿nuricue Konero, 3u entrego por _ su acción: cinco 111 sueres.- 
  

as | Cuihta.- Cucdon autoricados el Precidente 1 el Goreute que se nombron de acuerdo 
    con estos Zsbotutos vara Cue emitan 1 entrezuen +es a los accionistas las accionés 
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dunta Generdl pora le aptovacion do 1 .useripcion del canital social, 1 cntruga de 

  

borio Ze la gocieded conformo e JOS “Obavutos.” Usbod señor loterio,sgreguré los de- 

4 e pr . A- O o es am. E Le . hos q Te Prats Tea 2. 2 cluusulris Eo vuvilo Occ. cus el mrubdibo conurayo surte toos sus ufccvos 1lEnule 

  

iJulio Orclleina uinde, aquéllos 1 

  

valer. (Pirnadoj.- ginon voyinovich QSe- Gerardo lanricie.,- e 21donado ler Tele Y2 

  

> e . Ps o. .. - Canas Po , ? - + 

fivioso Tie Julio crollraa.- Cale clrcios eucrio inlico"t.- UA. Ido. orecol 216 

lo - mA 2. - wr ” TS n > E car Ve tar e "e - e 
Vate,s= Tertridos- Ios." o volege Cot is 00 EAU O vilon.- 
  

do otorió cute nfj cn Té le ello, conioro octo peimera copia on dos fojas 4 

  

  

    

        
  

  

  

  

    

altbiles, cue sello i firmo ez ol miccio dia i luser de su otorisniento.- * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR «1. : a. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL. : 

| Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  E A 

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el. 
Bo HA O A A A A A a Á       

No. 4353-45 , la presente Escri tura, que fue aprobada 

mediante Mandato Judicial, etergada en la Netaría la. del Cantén ma 

5; Chela, a cargo del Notarie Públice Carles Armande Palacies Guerrsr 
el S de Abr./45, referente a la Censtitución de la "COMPAÑIA DE PRO 

_ DUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA? , 

  

    

1 
1 
1 

! 

  

  

e inscrita con el No.4; 22-445 del Registro Mercantil, del 

-—— Cantén Machala, o 
| Tomo Rp. 102 , de acuerdo con la ley. 
A A 

  

  

Queda archivada una copia de este instrumento. 

Guayaquil, a 6 de Julie de 1. 97m. 

    

  

  

  

    
  

  

A 

| 
A ¡€__ - A-MMMM«AA A A A _Á __ _E EE_—4A44 

A A A 

A 

BA A A A A A A — 

A A   
25 

     



ss EN


